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U PROVINCIA DE CORDOBA
«.«as leyes y las disposiciones del Go- ; 

>ñcrno son obligatorias para 1.} capital i 
*1« provincia desde que sc publican oil» i 
«laEaiente en ella y desde enatro días 
*’«spnes para los demás pueblos de la 
*»l8iMa proTiueia. (í^ey de 3 de 'lioTlem- 
tere de fiSSr.)

SUSOKICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id83 
Seis id. , . . , , ce
Un año132

16. 
. . 45. 
. . 80. 
..180.

Se publica iodos los dias escepio los Sotningos,

IjSS leyes, êedeneg y a nu nef es *SBC se 
manden publicar en les Erolcilucs ofl- 
elales se han de remklr al Gefe poUtico 
respeetivo, por cuyo coudueío se pasa
rán à los editores de los menelevados 
periódicos. (Ordenes de 6 fde Abril de 
1630, y 31 de Cetubre de ISSA.],

Sia» lis LA PROWO 
hii GüKüOít

¡Núm. 1497.

Secoioo de Fomento,—Negociado 
* —Agricultura, industria y Ua- 

mercio.

J-a Dirección General da obras 
P^ Oticas, Agricultura, lados tha y 
tümgpeio, cumpiíeudo lo mandado 
por el Gobierno de la República en 
rdende 29 de Kaero último, reíte- 

^^ á este Gobiamo da provincia la 
^^ceaidad da esUmnlar por enan
as aiedios sé encuentran al alo»n- 

®® de mi autoridad, á loa ooseche- 
^® ó industriales da la provincia 

^'^spuedaa concurrir coa sus pro-
a la próxima Exposición m- 

ernacicnal de Londres, y especial- 
'petite á la de vioos qua ha dainau- 
Syrarse el siete de Abril lame-

próximo pa 
ap ° ^^ ^® Febrero se publicó el 

los^^ ^^^^°-°^^^^'’ P®^^ sujetando à 
®I art ^°^\^^’'®^ ^ *® 4*^® determina 

1 ^‘^ **®’ reglamento de 30 da 
de 1871.

hien^' ^*^^^'^’^'^'^’ ®^“ embargo, te- 

^'leata loe deseos de los 
por ^ “^^ ®‘ ‘^ ^® facilitar 
de nti °^ '°^ laedios la remision 
aquel cXtT^7 escogidas clases á 
cola v ^® competeucia agri- 
Paises "f^"""^^‘‘ ®«tro Los diversos 
eu / ®®crdado satisfacer por 
jande A^? *“\írasporte3 todos, de- 
f^dadea ^ iniciativa da las auto- 
®orresr./j *’^'^*^^‘’'^®^ ^ quienes 
^®8 â / ®’‘”^^'’ * ‘“^ coseche- 
®® aquella r® ^'^^^^ representa 
'^*eu¡do ““ ^"H^f

r ha dispuesto hacerlo público 
per medio de es e pariólico oflcial 
para coaoaimiaato de los agricul
tores ó industrialaa de esta pro
vincia.

Córdoba 21 de iíirzo de 1374.
El Gaberaa lar, 

^di jrdo d} la Loma.

j Poder Ejecutivo de la 
' República.

i Prestdeneia del Coasejo de 
j Ministros.
\ DEURE ros.

De confórmidad con lo propues
to por el Consejo de Ministros, ven
go en nombrar Consejero de Esta
do á Dou Gaspar Nufiaz da Arce, 
cesante da igual cugo, como com
prendido en el art. 7.’ da la ley or- 

| gánioa de dicho Consejo, y en das- 
• t.iuariO á la rjecciua de Gobernación 

y horneo to del expresado Cuerpo.
Somorrostro diez y seis de Mar- 

J zo do mil ochooiauíjs saíenta y 
cuatro,—.Francisco Serrano.—El 
Presidente del Conseco da Minis
tros, Juan do Zavala.

j Deslindadas por decreto de 25 
j de Febrero últim) ¡aa fina, ta dos 
t que me compateu ejuj Fraud jota 

del Poder Ejecutivo de la Repú- 
| blra,
| Vengo en disponer lo sigaienu: 
j Artículo t,® tía crea á mis in- 
j módi4a3 órdenes u na Sacret iría, 
t queso denominará Secretaría delà 
^ t residencia de! Poder Ejecutivo de 
j la RapúbUca y da li SsUmpiUa,
i Art. 2,’ Cerrespeadará á la 
. misma preparar y darme cuenta dj 
j todos los as notos que á este ün se

. remitan por los diversos Ministerios 
ó por cualquier otro conducto, y 

Íde hacer que se firman por medio 
de la Estampilla todos los títulos» 
cédulas, despachos y demás docu
mentos que haya de expedir y ha
ya sido costumbre firmar por aquel 
medio.

Art. 3.“ La planta da la Secre
taria 80 compondrá da un Secreta
rio, Jefe superior de Admioistra- 
cion, coa el sueldo auual da 12.SOO 
pesetas; nn Oficial primero, Jefa de 
Negociado de primera clase, con 
6,000; uno id. segunde Jefe de Ne - 
gociado de segunda clase» cou 
5,000; dos Escribientes, Oficiales 
de Administración civil da cuarta 
olasa, con 2.000; dos id. Oficialas 
de Administración civil da quinta 
clase, con 1500; un Portero mayor 
coa 2.500; dos Porteros coa 1.100 
cada uno, y otro con 1.000; asig- 
naeioa para gastas da material 
15,000 pasotas.

1 Art. 4.“ El importa de estas 
! dotaciones se satisfará con cargo á 
1 los créditos extraordinarios qua coa 
1 esta objeto se coasígnaa au el dé- 
1' creto expedido poz el Ministerio do 

Haoieada can esta lecha.
Somorrostro diez y seis de Mar- 

! zo de mil ochocientos satenta y 
cuatro.—Francisco ■ Serrano.—El 
PresiJoaía del Consejo da Ministros, 

. Juaa de Zavala.

Vengo ea disponer qua el Con
sejero de Estado D. Gaspar Nuñez 
de Arca, con reserva da aquel car- 
g-S pase à desempeñar al de Secra- 
torib general de la Presidencia dal 
Poder Ejecutivo de la República y 
da la Estampilla,

Semorrostro diez y seis de Mar
zo da mil oehocisates se caula y cua
tro.—Francisco Serrano, —El Pre

sidenta da! Consejo de Ministros, 
Juan da Z ivala.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Exposición.
Sr. Présidante; Elastablacimiaa- 

to del Tribunal correccional de Ma
drid, creado por Rjal dicrato de 23 
Í^^.^?^^® ^® 1854, fué un ensayo da 

1 juicio oral y público en los asuntos 
criminales, y un conato da separa
ción entra la admiulstracioa da jus - 
tima ea lo civil y Io criminal, prin
cipio queya an aquella época venia 
reconicido como fundamental en la 
materia de organización y compe
tencia de tos Tribunales, Aspiróse, 
además, por oonsecaeocia del prin
cipio proclamado á la mayor breve
dad en la sustanciación de los jui
cios, y á tan laudables fines se en- 
eamiaaban las prescripciones del 
reglamento dictado para la ejecu
ción de aquel decreto. Mas la refor
ma pudo muy pronto cousiderarse 
estéril, bien pirque no se aeometió 
con la dccúion y franqueza que 

1 íuaran de desear, bien porque 8ua 
■ tímidas disposiciouss se desnatura' 
1 lizaroo con el Reil decreto .de 2 de 
1 Enero da 1857 que sancionó la ano

malía más fiagraníe.
En efecto, el decreto orgánico 

limitó la jurisdicción del Tribunal 
correocional al conocimiento en 
única instancia y mediante juicio 
oral da las causas correccionales 
instruidas por los 10 Juzgados de 
Madrid, SnÜeiema y árdua tarea se 
imponía ya al Tribunal; pero el de
creto de 2 de Enero de 1837 vino á 
aumentaría cometiendo á aquel, en 
el oonoeptu de Sala cuarta de la 
.Audiencia, no sólo el cooocímiento 
de los asuntos que procediau de los 
10 Juzgados de Madrid y eu la for
ma iudic.ida, Sino el de tofos aque
llos procesas instruidos por delitos á 
que el Código panal impusiera pe- 
ñas correcefonaies ea todo el terri- 
torfo de la Audiencia,
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La nueva Sata adquirió por este 
hecho el dobla carácter de Tribunal ¡ 
de única instancia para unas cau
sas y de apelación y conanlla para 1 
otras, cada una de las cuales había 
da suatanciarsa por muy diverso 
procedimiento. Así se alteró la uni
formidad de funciones del Tribunal; 
se complicó el procedimieato y ia 
ioslitncioQ que por via de ensayo 
60 introdujera, los benafleios que 
de ella se esperaban no ^-udieroa 
quilatarse en la piedra da toque de 
la experiencia, ántes bien, « uno 
de los fines primordiales de su crea
ción, cual era la mayor brevedad 
para alcanzar los fallos de la justi
cia, sustituyó la aglomeraciou de 
causas, el estaneatmaoio inevitable 
de ellas, males dmbos que nunca 
llegaron à corregir los mis lauda
bles y reiterados esfuerzos de todos 
loa dignos Magistrados que han ve
nido ejerciendo sus funciones en la 
tíala cuarta de esta Audiencia. Y 
como consecuencia forzosa do esa 
paralización, frecuentes han sido f 
los casos de haber sufrido los reos | 
sujetos á prisión preventiva doble | 
y triple tiempo de condena, aun | 
ántes de haberse dictado la senten
cia. iResultado doloroso que hiere i 
la justicia, menoscaba su prestigio 
y amengua su autoridad!

Tan notorios corno graves malea 
reclamaban urgente remedio, quo i 
sólo en parte se obtuvo con la pu- j 
bUcacioa de ia ley orgánica del pj. ! 
derjudicial, en la cual se estable
ció do una manera concreta ia divi-. 1 
flion apetecida entre la justicia ci í 
vil y criminal, y con la reforma del ? 
Código que, suavizando la penali- j 
dad anterior, relegó á la categoría 5 
de faltas multitud de hechos repu 
lados ántes como delitos, siquiera ’ 
fuesen de índole correccional.

Publicada, en fin, la ley dal 
procedimiento criminal, habrías© 
logrado el remedio total si desde 
luego no se hubieran originado al
gunos escrúpulos acerca de la ex
tension y alcance que debiera darse 
al decreto para plantaamieato de 
aquella ley.

Derogó esta todas las anteriores 
y los decretos, reglamentos y fue
ros en que se hubiesen dictado re
glas de sustanciación en losjuícios 
criminales ante los Jueces y Tribu
nales det fuero común. Paro como 
en el Real decreto que prescribió su 
ejecución se disponía que las causas 
cuyo conocimiento correspondiese 
à los Tribunales de partido conti
nuaran sus lañe ¡and ose hasta el es
tablecimiento da estos, por elp’o- 
cedimiento á ¡a sazón vigenta,pudo 
suscitarse y da hecho sa suscitó la 
duda sobra si lo dispuesto ea referia 
á la mera iustruecion de las causas, 
y por lo tanto si había ó no da sub
sistir el procedimiento excepcional 
á que 80 aujet iban las da pena cor
reccional procedentes de los 10 
Juzgados de iMadrid, resolvióndose 
prácticamente la duda por la con
tinuación de aquel.

Consecuencia de todo ello ha si 
do que sin disminuir la glomeracion 
da causas ni evitarsa las dilaciones 
en la admioistracion da justicia, 
estas y aquella se acrecienten por 
In suspension forzosa á que han de 
sujóterse los procedimientos con 
ocasión de las salidas p^^riódicas da 
Magistrados á constituir los Tribu- 

nalos en que el Jurado interviene, 
para obviar con la presteza qa^al , 
caso requiere á estos inconvanien - í 
tes, sin perjuicio da otras disposi- । 
cionas quo se adoptarán eo muy 
breve plazo, interasa en primer 
término simplificar los procedimien
tos dándoles la unidad necesaria, 
restableciendo una marcha unifor
me en todas l ;s Audiencias, corno 
aconsejan les principios que la cien
cia consagra, y demandaa los inte 
reses de una rada a iministraeion 
de justicia.

Pero si el Tribunal correccional 
filó como ensayo insuficiente, y 
desnatufalizado después origen de 
entorpecimientos, hoy que el juicio 
oral 86 ha establecido como regla 
general, ese Tribunal es una rua- t 
da inótil, que sólo sirve para per- 5 
turbar la marcha regular de la ? 
Administración de justicia, mau- 
teniaodo eafreriía de un organismo 
completo da Tribunales y uu proce
dimiento común y uniforme la ex
cepción en aquel y la diversidad 
en este.

Podrá decirse acaso, que si ha 
de establocersa, en ejecución de 
cuanto la ley proviene, el juicio 
oral, el Tribunal correccional se 
ajusta à esta regla general,y su des
aparición contradice i los princi- 
pío.s que la ley proclama, y el Mi
nistro que suscriba acepta como 
superiores á los qua dominaban en 
nuestro antiguo procedimíouto. 
Esta contradicción, sin embargo, 
sólo existe en la apariencia; por
que ni el juicio ora! qua estableció 
el decreto de 18o4 se acomoda en 
un todo á tas disposiciones de ia 
moderna ley de Enjaiciamiaato 
criminal, ni la práctica, aparte le
vísimas diferencias, hi dajado de 
atampararse á las reglas dal proca- 
dimieoto escrito, aunque con una 
sola instancia.

El Ministro que suscribe anhela 
que sea una verdad para todas las 
causas de pana corrócoioaal el pro- 
cadioiiento oral, como Io es para las 
gravos eo que interviene el Jura 
do, y en aquellas cuyo conocimien
to corresponde solo á las Aadien* 
cías; á coü3’guirlo se dirigen sus 
esfuerzos, no obstante las dificulta, 
des de todo género que siempre se 
ofrecen cuando se trata do implan
tar una reforma tan traseandental; 
pero entre tanto que puadaa fun
cionar los Tribunales de partido, 
entiende que debe m^níenerse ante 
todo la unidad det procedimiento, 
pagando así justo tributo al prin
cipio salvador de igualdad ante la 
ley. Sostener hoy una Sección de la 
Sala de lo criminal, que viva y fun
ciona como la antigua Sala cuarta 
da la Audiencia, autoriza la irri
tante excepción que tanto tiempo 
ha subsistido, y cuyos efectos dis
tan mucho de ser satisfactorios, 
encierra mayor peligro y origina 
más graves inconveaiaotes que la 
aplicacioa general de las antiguas 
formas miéntras las circunstancias 
permitan el planteamiento de todos 
los Tribunales que la ley orgánica 
establece.

En virtud de estas considera
ciones, el Ministro que suscribe tie
ne el honor di someter á la aproba
ción d .l Sr. Presidente del Podar 
Ejecutivo da la Ropública el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 5 de Marzo de 1874,—

El Ministro do Grácil y Justicia, 
Cristino Marton.

DECRETO.
Como Presidento del Poder Eje

cutivo de la República, y en virtud 
de las razones expuestas por el Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Quedan derogados 

el Real decret ) ce 23 de Junio de 
1354, el de 2 de Enero de 1837 y 
el reglamento dictado para la eje
cución dal primero.

Art. 2.‘ Las causas de pena cor
reccional que á la publicaciou del 
presente decreto 30 hallen pendien
tes en los 10 Juzgados de Madrid, 
se fallarán por los respectivos Jueces 
con sujeción á la ley de 18 de Junio 
de 1870, ytenieado en cuenta las 
disposiciones del Real decreto de 22 
de Diciembre de 1872 en que so 
planteó ia nueva ley de procedi
miento criminal.

Art. 3 “ Las causas da pena cor
reccional á que aa refiere el artíou- 
lo anterior que á la publicación dal 
presenta decreto se hubieran reci
bido en la Audiencia del territorio, 
83 tarminarán por la SUa da lo cri
minal, con sujeción al procedi- 
mianto del Reat decreio da 23 de 
Junio de 1831.

Art. 4.“ Los funcionarios adscri
tos a! antiguo Tribunal correcclo- 
nal, denominado después Sala cuar
ta, conservarán los derachos ad- 
qotridua y prestarán seis servicios 
en ia -Sal» de lo criminal au la mis
ma forma que en el di¿i lo vienen 
haciendo.

Dado en Castro Urdiales à diez 
de Marzo da mil ochocientos seten
ta y cuatro.—El Presidoute dtl 
Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Sarrano.—El Ministre da 
Gracia y Justicia, Cristino Martos.

Núm. 1484,

Habilitación do prosas do 
Macina dal Dspartamsato 

de Cádiz,
Relación de los individuos que co

mo partenecieates á la dotación 
de ia fragata <Gerona,> con las 
plazas que se expresarán, resul
tan acreedores á las respedivas 
partes de presa que á cada uno 
se señalan y la correspondieron 
por la captura del «Tornado,» ea 
Agosto de itíOS, los cuales no se 
han presentado á percibír y están 
en al caso de veriflcarlo ellos ó 
sus herederos personalmente en 
estas oficinas, ó por conducto de 
las Autoridades da Marina de 
los puntos da su residencia ó de 
los mas inmediatos á ella; y en 
su defecto, á causa d© la mucha 
distancia, por el de las Autorida
des militares ó civiles, á quia* 
nes se girarán para que puedan 
percibirías los interesadas, previa 
la remisión de los documentos 
j usíi ficati vos del derecho que 
asista á cada reciamante.

Liquido 
en 

pesetas.

tercer co/ilramíiesí/'e.
José Rojas Olmedo. 824

T'ereer cOiidesiabló de secunda 
clase.

■ Juan Serrano Castaño 824 
j Jidarinero carpintero. 
i Juan Antonio Montero de 
f Manuel. 494 
i Camode mar.

José ALtonío Montero de 
Manuel. 494 

Marineros preferentes.
José Valls de Pedro. 329
Antonio Muñoz de Ful

gencio. 329
Marineros ordinarios de primera 

clase.
Jerónimo Alcina de otro, 329 

¡ Juan Bayona de otro. 329 
1 Valentin Berta da Juan. 356 
• Marineros ordinarios de sepande 
j clase. 
! Pedro Fabregat da Ra- 
1 fael. 247

Tomás Niset de Magín. 247 
Dionisio Expósito da in- 

o<igQÍto. 247
Francisco Pacheco de Fe

lipe- 247
Ramón Rivera da Sebas

tian. 247
Francisco Fernandez da 

otro. 247 
Francisco Eliorraga de 

Domingo. 247 
j Joan Bautista Cerbato de 
í Ramón. 2*7 
j Grametes quintos. 
; Pedro Coll da Juan, 247
1 Andrés Milian de Ra

món. 247 
Miguel F mandez, 266 
Antonio Casanova- 247 

Cabos de canon de sopanda clase.
D3miago Gonzalez de 

Juan. 329
José Rivera de Fernando. 329
Domingo Llomado da 

Juan. 329
Franciaeo Regueiro d© 

otro. 329 
Foponeros particulares.

Andres Fraguara de Ra
man. 494

Isidoro Prieto de José. 589 
Paleador particular.

Ramón Mendez de otro, 329
Cabo sopando de infanleria de ma-' 

riña.
Marcelino Mangos. 329

Tambor, 
Pablo Bargadillo. 329 

¡Sloldados. 
Ricardo Lopei Ferez. 329
Ramon Rull. 329 

Foponeros parlicularos. 
Matías Valero. 589

Soldados, 
José Mir. 350 
Vicente Andreu. 329 
Juan Manuel Duran. 369 
Cárlos Robira. 350 
Alejandro Campos. 329 
José Cerrio!. 829 
Cristóbal Patiño. 329 
Vicente París. 350 
Juan I!ep. 329 
Martin Sernigut. 329 
Santiago Prat. 329 
Fernando Gómez . 350 
Miguel Vio. 360 
Pedro Pons. 339

San Fernando 7 de Marzo M 
! 1874,—Joaquín Marassi.
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REGLAMENTOraado eatre la DlrecelnnGeneral de Correos y Telégrafos de España y la ni recelo» General de Correos de el Brasil para 
la ejeeaelon del eonreolo celebrado entre dichos estados en >1 de Enero de ISTO. ^

(Coniînua^ds.)
{Siffue la Soja de aviso.)

CUADRO NUM. 2.“-Corre8pondencia mal dirigida por la Administraoion brasileña, y que se devuelve à esta Administración.

SELLOS 

de 

origen.

DIRECCION. Declaración de la 
Administración de cambio 

española.

Comprobación de la 
Administración de cambio 

brasileña.
NOMBRES

de las personas á quienes se dirigen.

2

PUNTO

de destino.

3

NUMERO 
de objetos.

4

PESO 
en gramos

5

NUMERO 
do objetos.

6

PESO 
en gramos,

7

CUADRO NUM. 3.*-—Correspondencia devuelta por ausencú

Totales.........  

t de las personas á quien es se dirigía, hahiendo dejado n oficia de su diret3 cion.

Número del 
srtíoulo de ta 

cuenta.

HABER 
de España.

1

SELLOS 
de 

origen.

DIRECCION. NUMERO

de 

objetos, 

5

Porte que debe reembolsarse.

Nombres de las 
á quienes se

3

personas 
dirige.

PUNTO 
de destino.

4

Declaración de la 
Administración de cambio 

española, 
6

Comprobación de la 
Administración de cambio 

brasileña.
7

Pesetas. 1 Céntimos. Pesetas. Cón limos.

1

Totales........

CUADRO NUM. 4,“—Cofrespoadencia certificada.

SELLOS 

de

Origen.

NOMBRES

de

las personas á quienes se dirige.

PUNTO 

de destino,

3

NUMERO

de objetos.

Peso de cada pliego certificado en gramos.

Declaración de la 
Administración de cambio 

española.

'6

Comprobación de la 
Administración de cambio 

brasileña,

6

«

Totales.........

1

1

El Administrador,
(Sa Wftíinuard.)
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mm
Núm, 1479.

Juzgado de primera ins* 
tancia da ÆguiUr.

Don José María Gaerrero y Rivero, 
Jii^z de primera iastanoia de e*!- 
ta ciudad etc.

A los señoraa Jaeces ó, indivi
duos de la Guardia civü y agentes 
de policía judicia!, hago saber: 
que en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda penda 
causa criminal de oficio por él ro
bo efectuado en las casas de José 
Jimenez Gil, natura! y vecino de 
Puente Genil, á la calle del Cristo, 
en la cual he mandado por provi
dencia del dia de ayer insertar el 
presente en el «Boletín ofleial» de 
esta provincia, á Ou da quo se 
practiquen las mas activas dili
gencias en busca de los efectos 
sustraidos, que soa los siguientes: 
Dos capas de paño de eumont-j en 
buen estado, una con las vueltas 
encarnadas de tartan y pintas ne
gras, y la otra de algodón azul, coa 
pintas doradas; un chaquetón cas
tor negro, eoncuüílo de terciopelo; 
unos pantalones castor, nuevos, co
lor ceniza; una faja carm isq un 
chaleco de lana rizada color caté; 
otro lana castaña; una sábana bor
dada; otra coa boleros; un almoha
dón solera con encaje; otro borda
do; un manioo encarnado coa cua
dros de lana; otro cruz da Malla; 
otro bufaudu colores y ramos, y un 
pañuelo seda para la cabeza, 
blanco.

Y para que lo mandado tanga 
cumplido efecto libro el presente 
exbortándolcs en nombre de la 
Nación á quo practiquen Ias mas 
activas diligenciasen busca do di
chos objetos, y habidos que sean los 
pongan á disposición do este Juz
gado, j^í como la persona ó per
sonas en cayo poder se encuen
tren.

Dado en iaciudad de Aguilar á 
quince de Marzo-de mil ochocien
tos setogta y cuatro.—José Alaria 
Guerrero y Rivero.—El actuario, 
Joaquín de Here Jia y Crespo.

Núm. 1488.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Juan Manual Dominguez, Juez 
de primera iadancia de esta par
tido.

En este Juzgado de mi cargo 
pende causa criminaf de oñeio con
tra Antonio Luque GamiiCho y Ma
nuel Luque .Arenas, vecinos da 
Zapateros,.por huí te .de pabaliuriaa, 
habiéndole ocupa Jo al Antonio La
que al tiempo de ser deUnUq y

jt que con fundamento se croo no 
ser de su pertenencia, una yegua 
pelo tordo, mosque da, edad once 
años, aizada siete cuartas y tres 
dedos, herrada del muslo derecho, 
y de la espalda del mismo lado.

Y para que llegue à conoeimiea- 
to del que se oreea ©on derecho à 
la propiedad do dicho semoviente, 
so luce saber por medio del pre 
eeate comparezca en este Juzgado 
on el termino de oueva días, à con-
tar desda su iuscrotoa ea o! »Bole- 
tiaoficial.i

Cabra cuatro da Mirzo do mil 
ochocÍ0Qto3 sateuta y cuatro.—
Juan Manuel Dímiugaoz —El ac
tuario, .losó M iría Noguer. j

Núm. (493. 1

Juzga-do di priixi3Ca ias- 1 
taacia dsl-uo^na. |

■ Eu nombra dol PrcsiJaúte dal po- ; 
der ejecutivo de le República por 
la que admiaistro justicia, Don 
Luís Vaira y Feraandez, Juez de 
primera iustancia de este par- 
tidoete, • j

¡Hago saber: que en cumplimieu- í 
to de provideacia que he dictado | 

j en el dia de boy, cito, llamo y arn- Í 
| pfjzo á JuaaCarmoua y Gómez, | 
j cuyas señas personales se fijaná 5 
1 continuaeiou, para qua en el tár- j 
Í mino de v^iute días se presente en : 
5 la cárcel de esta partido para prestar j 
j declaración inquisitiva en la causa' ? 
1 que contra elcuismoy Francisco Vil- | 
1 ches instruyo por aneiizis; baja j 

apercibimientú de qu j ea otro caso ' ■ 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiese lugar con ' 
arreglo á la ley, t

Dado ea la ciudad da Lucena á 
catorce de Marze de mil ochocientos 
setenta y cuatro,—Por nxaoJado de 
S. S., José AL da Morales.

Señas da Juan Carmona.
Estatura paco mas de cinco pies, ; 

degado, eoJor triguono, polo casta- j 
fió, calzado de barba, paro sin pati- ¡ 

j llas ni vigote, como de treinta S 
J años, vestido con pautalou claro y 
1 bolillas blancas con elásticos, cha

queta oscura, con bufanda ú pá- 
ñueío al cuello, sombrero blanco 
hongo.

ÁNÜ;MCÍJ5.

j A los Secretarios de

- Ayuotamieoto.
I —
Í Pliegos estados para
1 la fonnaeion del anailla- 
! miento y repartimiento, 

presupuestos, estados ! 
comparalivoSj cuentas j 
de Zilcaldia y Deposita- j 
na, relaciones y toda 
clase de impresos para

Us oficinas municipales- 
Se hallan de venla en el | 
despacho de este perió
dico S- Fernando 31 y 
Letrados 18. .
—---------------------------------í

laterúsaat? a los Miiaioi- 
píos. —Gereacía Universali.

Serrano 4, Madrid/

petas y toda clasa de 
impre.^os para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. ^c hallan de ven
ia en la imprenta y lito” 
.grafia del «biurio de C<ir- 
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 1

Los .Ayuntamientos que desean 
rscibir emprósfitós coa la*'precisa i 
condición da emplear su import-) j 
en obras da utilidad públíci y al t 
9 por loO, debea dirigirso por' es- . 
Grito al Diracto;' da la Garaucia en ’ 
Madrid, quien las facilitará cuan- I 
tus datallCá saan uacesaEics para 1 
entrar en la Operación. ' j

Esta empresa, purataente civil! ; 
cuenta couloapitai estraagoru pu i 
ra su coioclciyu en España, ha- i 
ciando sus operaciones ao solo so 
bra las iascripcioaas y liquldicio- 
nas paudieutes de los.Ayuutamíen- 
los, 8iuo sobra flacas y ..g^aatiáS.. 
solidarias da loa mayores coutriba- 
j eûtes.

No tauiándo alguna -da Jás gá“- 
rantias ludicadas y no habiendo da 
emplearsa el importe del o.uprosti' 
to.en.obras.do tawiador-a uUlaLiL - 
es iaútil que lus Ayuutamiaatos 
se molestan eu hacer proposíciou 
de ningún género,

A los maestros.
Estados mensuales de ! 

las canti iades que se les 
haa satisfecho por pri
meras obUgaeioaes de la 
easeñauza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta ea el des- i

doba» calle de San Fer 
nando,'3i?

«A;*^i^«£BCxG:SwÉ¿taiMZiaiMM.^Bs«f^i¿sutaMah£ÁXaBac:^.L.;9

ANUNCIO, 
'1'1—

Tratado práctico do Bjuañean- 
cía particulup, Juátruacioa para el 
ejercicio del Froteetnraio- en la 
Bduelic-ancia pirtioutar de 39 de 
Dieiambre de 1871, anotada por 
D. Fermín Hera.iudoz ígnSsias, 
Jefe de la Sacciou del ramo en el 
Ministerio de la Gobaruacioa, lá 
reales eu Madrid y 13 en prvino - 
cías, fraueo de porta.

Los padidjs á nombre da’ autor, 
Parada iS principal izquierda ó 
Revista de Aimiaistraoiou, Mida - 
ra 27 Z,* derecha.

BENEFICSNCLA. 1

Presupuestos^ liqui» j 
daoioaes, cuenta ; mea’ j 
suales, trimestrales y j 
anuales, reiaeïoncs, carH

Ííojás de padrón coa 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de SZL Se hallan 
de venta en la liOreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados SH.

' Novelas completas por cua
tro reales.

_ .__tLia....GécXó. • 4eLái')-y~ha n4id->, » • 
novela histérica original da D. An
tonio da .an Martin.

«Los inóeridiarios del Alba-» 
novela histórica par Di Aamiio 
do San Martín.

«La Gente do Medía noche, sí- 
novela da costumbre por D. Ka- 
mou Ortega y Frías. .

«Los Farsantes,» mamonas de. . 
un usca-vidas por D. Manual Fer- 
naudaz y Gonzalez. ■

«Lómpaya la ciudad daseutarmr 
da,:- fovela histórica í)0f D, .^alo- 
nio de Sao Martin. ■,

«La Espuela,» Episodio psico- 
lógico-no valesco escrita por Jacinto 
Labaila.

* y Águila.» íUXil. i ^i- - - 
'críTaporTTOarcia dsl Heal.

■ La Atalá y ei Roué,» por el 
Vizconde de Cbateiubriand, en- 
cuadémaJa en holandesa.
— Xlueat->», artiaules-, y uoveíiwdó
D. Pedro Autuuiu da Aiarcon.

«La cama de matrimonio,»
•^ •hoveia por F. Moja y Dolívár.

«El Fin del mundo,» novela ori- 
' ginal de Constautieo Gil y Luengo.

Todas estas obras sa vendan en 
’ - la Librería'uri'DIA LUO DE CÓR

DOBA á peseta cada ejemplar-

Estadoj para la for
mación del a nillara- 
miento y repartimiento 
delà contribución segaa 
los nuevos modelos de la
Adminislraeiou. So ha
llan de venta ea la i a» 
prenta dei « Diario de 
Córdoba. »

Imprenia, flor ríi y litogra « ^® ,

—DixKm^ carTDoSA.*'^
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